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que permita la mayor ,eficac1a de actuaciórta través de su
interconexión e intercambios de información. .'.~

bJ Disponer de una red privada de ...telex,.. ~ralaii1fotma­
ción de predos y mercados.

el Tener expetienciaacreditada en la promoción, construc­
ción o explotación de mercados.

Tercero.-La duración de esta concesión será por un plazo
de cincuenta 81los.

Cuarto.-El canon de la concesión será el q'ue deterrtü.üa la
Orden mitüsterial de 10 de febrero de 1972.

Quinto<~EI futuro concesionario presta.rá:lá f~a.nza.~n la
cuantía y forma determinad'a en la ap.terior Ol~~n rqinist;erial.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento:,? eféct()S,
Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA"BAX'I"ER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento Y' Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo,AgratiÚ',

RESOLUCION de la Direcci6n Ge~ral' de ,ler, Pro­
ducción Agraria por la que se de'ÍIlenláS regiones
algodoneras, y se, señalan las: 'Va~es,'cle,s.mWa
Q,utorizadas para la siembra d6Jdca.mpaMl~$173.

Ante la proxiinidad de la épo<::adesiembfl\,_,se ha~¡J:reciso

señalar, teniendo en cuenta las actuálesdt$poiUbilt4s.t;les:;.;"y de
acuerdo con las, caracteristicas de las di$tinta~1'J3g1QJlesalBódo'

neras, las variedades de semilla que poclrán l1tilizarsa&n la
Qampaña 1972/73,

En su virtud, este Centro directivo ha tenido a bien re­
solver:

do de laCál1lara Oficilil de Comercio e Industria de Valladolid,
que denegó la concesión dejubilación solicitada por el recurrente.
de fecha 11 de marzo de 1968, 5e ha dictado con feen:a 23 e
diciembre de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

",Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra­
tivo interp.ue~to por don Angel Mata Paredes y rechazando la
ca-usa- dEL ~dmisibilidadopuesta t, mismo, debemos declarar
y declaramos nUías, por noserajU$tadM a derecho. las Resolu­
ciones de la ,Dirección Ceneral 'dE!' Comercio Interior de doce
d~ oCtubre' de mil novecientos sesenta y ocho y siete de febrero
de mil n0V89ientos setenta. declarando en su lugar que el recu­
rrente tiene {lc~recho a causar pensión de)ubilación como Secreta~

rió de la, ~ámara de Comercio e Industria de Valladolid, por
haber cUDlpljdo sesenta 'Y 'Cinco' -afios 'de, edad y reconocérsele
veintidósafiosdeserviciosa la roism·!t.revocandoseenconsecuen­
cia el aouertlo'dedichE\; -Corporaci6nde once de marzo de mil
no-ve:cient<iS sesenta y ocho; sin especial declaración sobre cl:?slas>"

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUS propios términos 'la referida s~ntencia, publicándo­
seel-aludidofaJIo en el ..Boletín Oficial del Estado.. , todo ello
en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley
regulador~Ae la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de fe~
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico aY: 1, para s:u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos aftos;
Madrid. i:J de febrero de 1972;-P. D.. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernáhdez-Cuesta.

TImo, Sr. Stlbsecreta-rlo de Comercio>

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios

III Esta coUUlción será apli-cable por el a,mco de España-I. E. M. E.
a los. dó)arEisde cue-nta-en que S0. formalice el intercambio con los
Siguientes países: Bulgaria, Cl:ilombia, Cuba" HUngría, R. D, Alemana,
Rumania, Siria}' Guinea Ecuatorial.

Mercado de Divisa~. de Madrid

Cambios oficiales del día 23 de ma.rzo de 1972

6·1,645
64,754
12,800

168,982
16.738

147,087
20,386
11,092
20,236
13,529
9,288
9,797

]5,662
280,821
240.763

Vendedor

64,435
64,480
12.740

168,175
16,656

1.46,276
20.288
11,037
20,132
13,457
9,244
9,751

15,57:1
278,698
238,207

Comprador

Divisas cnn\Tri.i\)les

1 dólar U. S. k (lJ ..

1 dólar canadiense
1 franc() francés:
1 libra esterlina
1 fnmco· suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italíanns
1 florín holandés
1 corona· sueca
1 corona danesa
1 corona noruegH -. .. -..-. «

1 marco 'finlandés
100 chelines austríacos
100 escudos' portüguescs

Primero.-Las regiones algodoneras quedaran-definidas :para
la campana 1972/73 de la siguiente manera:

Primera región.-Comprerrden las provincÍlitsde Avila, , Tole­
do, Cáceres, Badajoz y Ciudad Real,

Segunda región.-Comprende, las ,provirtci~ de Hu:elva. Se­
villa, Córdoba, Jaén, Málaga, Granada y Cádiz.

Tercera región,-Comprende las provinCias dé Alicante y
Murcia,

Segundo.-Las variedades de semilla de al$"Cldón de 'tipo ame­
ricano que podrán utilizarse, serán las siguientes.:

Primera regióll,-Variedades ..Talavera 10$ 'F.. , "153 F.. , Caro­
lina Queen>o, ..Acala 442- y ..Acala S. J. ¡,.,

Segunda re-gión.-Variedad-es «Tahivera 10B'F,,_"15.3 F.. ,...,Caro.
lina Queen», "Coker 310. y ..Stoneville 213", Jin1itádas lll.s dos
primeras a las Vegas Altas de Gudadah:lUiv~r;, provincia de
Málaga, y término de La Roda de Andalucía. ~n: la. de Sévilla

Tercera región,-Variedades "Carolina Quceil., "Aca.lfl S,J. l.
y "Acala 442». '

Tercero.-Con la ob!igación por parte de las.Entidades. des.
matadoras correspondientes de dar cuenta de ~uexacta lOCaliza
ción a la Dirección General de Producción ;.A,gtar~a.· -que- en­
cargará -al Instituto Nacional de Semillas y .• Plantf,i.s de 'Vivero la
vigilancia de las condiciones exigibles pa.ra poste~lo:res certifica,.
ciones, se autorizan. las. multiplicaciones de.: ~mUl'as sEilectas
ya reconocidas por dicho Instituto.

Cuarto.-También podrán sembrarse v,a,ria<iadesdl,stlnta,-s dlil'
las que figuran relacionadas para ,cada región, cuando ,ca-n fines
de ensayo sean previamente aprobadas por ~tQ;,Ditecci:ón>-'Ge~
neral y siempre bajo su directo control y Slipe:rviSitJfi .

Ab~tdrid. 13 de marzo de 1972.~El Director ¡eneral,Fernando

MINISTERIO DE COMERCIO
MINISTERIO

DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 23 de febrero dil 19~~p()r laq~ $6
dispon.e el cumplimtent(}dsla sent.,netacteLtrtJ::¡unal
Supremo dictada con· '.eha 28 de' ~e~",,~~ le?!
en el recurso contenc!'()so - adns~r-attv()., .np.me~
ro 15.507. interpuesto contraresolUCi?n~sd~".e8te
Departamento de 12 de octUbre del988y7 defeprero
de 1970. interpuesto por don- Angel" Matar:Pare48.s:

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~adm:iAl$!rativotl;(,nné~
ro 15.507, en única instancia, ante la Sala QtWiU:t.d~lTribunal
Supremo, entre don Angel Mata Paredes; .. CoU1-9-delDa nclante•
y la Administración General del Estado.como,ctema-ndada'sobre
i~pugnaciOn~e la dese$timación presWltapor $JlénCioclf;l;l:ijl~ste~
no de ComercIO del recurso de repOsición formu14d.o c(lntnl ~er~

ORDEN de 17 de febrero de 1972 por la que SE' dis­
pone se cumpla en sus propjos terminos la sentencia
dictada .por la Sala Tercerc del Tribunal Supremo
~i1-recUrso-eontencióSc-admini.9trati'Voseguido entre
don Eugenio S~rez Gómez y don Mario Rodríguez
Arag6n,Empresario y Director, respectivamente. de
la revista ...SábadoGrdfico", y la Administración
General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso ~ administrativo núme~
ro 19.061, :seguidoante .. laSala Tercera del Tribunal Supremo
elitredonEugf)niQ Suárez Gó~ez y don Mario Rodríguez Aragón,
Empr~sartoyDirector,respectiv-amente, de la revista ..Sábado
Gráflco.~ como demaIldantes, )7 la Adrrrinistración General del
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